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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VALPARAÍSO ANTIOQUIA 

 
ESTADO NÚMERO: 084 

FECHA: 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 
RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO/CAUSANTE PROVIDENCIA 

2022-00046 PERTENENCIA LIBARDO DE JESÚS OSORIO GIRALDO JUAN DAVID ATEHORTÚA GIL Y OTROS Ver 

     

     

     

     

     

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL ART 9 DE LA LEY 2213 DE 2022, SE FIJA LA 

PRESENTE PLANILLA DE ESTADOS EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M. POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, SE DESFIJA EN LA MISMA 
FECHA A LAS 5:00 P.M. 

 

ANAID SABEL RESTREPO VÉLEZ 

SECRETARIA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jprmpalvalpamed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EScFSJKypEZPgahUx14sdfEBR_hOWxHMrgM-Dpde9Bz8vA?e=e4gMWE


Correo institucional: jprmpalvalpamed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono fijo: 8493808 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Valparaíso (Antioquia), ocho de noviembre de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Verbal Sumario (Pertenencia) 

Demandante Libardo de Jesús Osorio 
Giraldo 

Demandado Juan David Atehortúa Gil y 

otros 

Radicado 05856408900120220004600 

Auto Interlocutorio 521 

Asunto Dispone oficiar EPS  
 

 

Siendo procedente lo solicitado por la parte convocante se ordena oficiar 

a las siguientes E.P.S., para que indiquen los datos de notificación de los 

demandados, incluyendo su correo electrónico, en caso de que tenga 

conocimiento de este. 

 

 Nueva E.P.S.: Augusto de Jesús Escobar Alzate, con 

c.c.98.465.494. 

 Alianza Medellín Antioquia-E.P.S. Savia Salud: Roberto 

Antonio Escobar Alzate con c.c.3.654.464 y Fernando de Jesús 

Escobar Alzate con c.c.3.654.132. 

 E.P.S. Suramericana: Martín Alonso Sierra Escobar con 

c.c.98.465.445, Luis Guillermo Sierra Escobar con c.c.98.465.804, 

Oscar Jaime Quintero Vargas con c.c.70.034.497, Amanda de 

Jesús Escobar Alzate con c.c.22.197.151, Ana Lucía Sierra Escobar 

con c.c.21.402.410, Blanca Fanny Escobar González con 

22.197.624, Fernando León Sierra Gómez con c.c.8.348.283, 

Jorge Mejía Salazar con c.c.766.500, Lina María Sierra Sierra con 

c.c.43.273.636, Lucía del Socorro Escobar Alzate con 

c.c.22.197.337, Olga Patricia Escobar Baena con c.c.42.892.922, 

Clara María Atehortúa Jailler con c.c.43.498.429 y María Eugenia 

Escobar Alzate con c.c.22.197.031. 

 

mailto:jprmpalvalpamed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Procédase con la expedición de los correspondientes oficios por la 

secretaría del despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JUANA MARÍA CARDONA GARCÍA 
JUEZ 
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